
Mº DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21521 RESOLUCION de 2 de julio de 1981, de la Direc
ción General de la Salud Pública, por la que se 
atoriza el agua potable de manantial «El Paredón» 
del término municipal de Valleseco (Las Palmas 
de Gran Canaria).

Visto el expediente instruido a solicitud de don José Jiménez 
Santana, en nombre y representación de la Comunidad de Aguas 
«La Cordillera», propietario del manantial «El Paredón», sito en 
el término municipal de Valleseco, en la provincia de Las 
Palmas;

Resultando que el solicitante ha presentado la documentación 
correspondiente para que le sea concedida la autorización que 
solicita. .

Visto el Decreto 3060/1072, de 26 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de noviembre),

Esta Direcció- General tiene a bien autorizar el agua del 
manantial «El Paredón», del término municipal de Valleseco en 
la provincia de Las Palmas como susceptible de explotación y 
comercialización, en forma envasada, como agua potable de 
manantial.

Para el lanzamiento al mercado del*agua autorizada deberé 
solicitar de esta Dirección General el Registro Sanitario de la 
Industria y específico del producto según la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 18 de agosto de 1075 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de septiembre).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1081.—El Director general, Luis Va

lenciano Clavel.
Sr. Subdirector general de Higiene de los Alimentos.

21522 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Direc- 
ció General de Trabajo, por la que se dispone 
la publiación del VII Convenio Colectivo de la Em
presa «Butano, S. A.», y su personal de flota.

Visto el texto del VII Convenio Colectivo de la Empresa 
«Butano, S. A.», y su personal de flota, presentado en esta 
Dirección General, con fechas 16 de junio de 1081, suscrito por la 
representación de la citada Empresa y la del personal de flota, 
el día 2 de junio de 1081. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 00, 2 y 3 de la Ley 8/80 «..e 10 de marzo, que aprobó 
el Estatuto de los Trabajadores y en el 2 del Real Decreto 
1040/1881, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero —Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación. Arbitraje y Coticí.ia .ión (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

■Estado».
Notifíquese esté acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 10 de julio de 1081.—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.
Comisión Negociadora de) VII Convenio Colectivo de la Empresa

«Butano, S. A.», y su personal de flota.

VII CONVENIO COLECTIVO d'e FLOTA DE «BUTANO, S. A.»

Artículo l.° El presente Convenio Colectivo regula las con
diciones económicas, sociales y de trabajo, entre la Empresa 
•Butano, S. A.», y su personal dé flota, al que se refiere el 
articulo siguiente

Art. 2.° El Convenio afecta a todos los productores fijos de 
la Empresa que estén prestando servicios antes de su entra
da en vigor, o se contraten durante su vigencia al servicio de la 
flota de «Butano, S. A.», cuyas normas de trabajo están regu
ladas por la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante.

Quedan expresamente excluidos:
a) Ej personal directivo nombrado por el Consejo de Ad

ministración. No obstante lo anterior, el personal que siéndole 
el presente Convenio Colectivo aplicable, sea designado para 
ocupar un puesto Je dirección u otro de los que estén regulados 
por el Convenio del personal de tierra por el que quedase exclui
do, será considerado respecto a su situación anterior como exce. 
dente especial por el tiempo que dure la designación, consis
tiendo didha excedencia en la reserva de su puesto- de trabajo 
y cómputo de antigüedad en la Empresa.

b) El personal de la Empresa que se rige por la Regla
mentación Nacional de Trabajo de «Butano, S. A.», de 23 de di
ciembre de 1061 y el Convenio Colectivo estipulado por la Em
presa con este personal.

Art. 3.° Unidad de Empresa y flota.—A estos efectos se 
entiende por Unidad de Empresa la pertenencia del personal a 
una misma Empresa, aunque sus relaciones de trabajo se rijan 
por Ordenanzas diferentes y Convenios particulares.

La pertenencia á una misma Empresa trae como conse
cuencia la voluntad de las partes de tender a una máxima 
unificación posible en aquellos aspectos de tipo socis. que por 
su carácter de generalidad pueden ser implantados a favor de 
todos los trabajadores da la Empresa.

Por principio de unidad de flota _,e entiende la unificación de 
las diversas condiciones de trabajo y remuneración, cualquiera 
que sea el tipo y tonelaje dé~los buques, así como sus tráficos 
y servicios, sin otras excepciones que las que se establezcan en 
este Convenio o impongan las circunstancias.

Se mantiene expresamente la facultad reglamentaria de la 
Dirección de «Butano, S. A.», di decidir sobre transbordos de los 
tripulantes entre cualquiera de los buques propiedad de la Em
presa o explotados por ésta en régimen de casco desnudo, tras
lados a tierra en comisión de servicio o a fin de satisfacer 
necesidades del mismo, la formación profesional de las dota
ciones o tripulantes en particular. Sin perjuicio de lo anterior, 
la Empresa atenderá prioritariamente, si las necesidades del 
servicio lo permiten, las peticiones de transbordo por orden 
de antigüedad en el escalafón.

En caso de reducción de puestos de trabajo actuales en la 
flota, el personal de ésta que lo solicite pasará a formar parte 
de la plantillé de tierra de la Empresa «Butano, S. A.», com
prometiéndose a realizar los cursillos de adaptación profesional 
que le fueran señalados por la Dirección, y financiados por ésta, 
a fin de ocupar los puestos de trabajo equivalentes a su cate
goría y nivel salarial anteriores, que le fueran ofrecidos en cual
quiera de las dependencias de la Empresa a la que se le destine 
por la Dirección.

Art. 4.° Vigencia.—El presente Convenio Colectivo tiene una 
duración anual, de l de enero a 31 de diciembre de 1081, si bien 
la aplicación de sus normas se iniciará a partir del dia de su 
firma.

No obstante lo anterior, las mejoras en retribuciones estable
cidas por el Convenio se aplicarán a partir del 1 de enero de 
1081.

La denuncia de este Convenio se producirá de conformidad 
con la legislación vigente y, en todo caso, jar medio de escrito 
dirigido por el Delegado de flota a la Dirección dentro de los 
dos últimas meses de su vigencia. De no producirse la denuncia 
expresa por cualquiera de las partes, el Convenio se entenderá 
prorrogado automáticamente, por la tácita, de un año.

Art. 5.° Jornada de trabajo.—La jornada laboral será de 
cuarenta y cuatro horas semanales que tendrán consideración de 
o-dinari^s, computándose a razón de ocho horas diaria:, de lu
nes a viernes, ambos inclusive, y cuatro horas los sábados.

En caso que la jornada laboral sufra alguna modificación por 
disposiciones legales durante la vigencia del presente Convenio, 
se observará lo dispuesto en las mismas.

Art. 6.° Régimen de retribuciones.
1. Salario base: Es ei salario mensual asignado a cada ca

tegoría profesional que figura i continuación:

Categorías Salario base

Inspectores ................................................................
Capitanes ...................................................................
Jefes de Máquinas.............................................. . ...
Primeros Oficiales ....................................................
Segundos Oficiales....................................................
Terceros Oficiales .....................................................
Terceros Oficiales nuevo ingreso.............................
Maestranza ................................. . ..........................
Marineros y Engrasadores .......................................
Camareros........................  .............................. .......
Marmitones................................................ . ...........
Marineros de nuevo ingreso ...................................
Engrasadores de nuevo ingreso ..............................
Marmitones de nuevo ingreso..................................
Alumnos ....................................................................

05.311 
90.207 
84.252 
62.134 

- 56.486 
50.736 
43.124 
40.056 
38,142 
36.364 
32.856 
32.420 
32.420 
27.028 
18.022

2. Antigüedad: Sp mantiene el sistema actual de quinquenios 
'y trienios, cuyo valor será de 3.564 pesetas y 1.782 pesetas, 
respectivamente, siempre que no vulnere lo dispuesto en la 
legislación vigénter

El procedimiento de aplicación será el siguiente:
— A los tres años de antigüedad, se acreditará un trienio.
— A los cinco años de antigüedad, se acreditará un quin

quenio (eliminándose el trienio).
— A los ocho años de antigüedad, se acreditarán un quin

quenio y un trienio.
— A los diez años de antigüedad, se acreditarán dos quin

quenios (eliminándose el trienio).
— A los trece años de antigüedad, se acreditarán dos quin

quenios y un trienio.
— Y así sucesivamente.



3. 15 por 100 de inflamables: Este 'complemento se perci
birá en cuantía del 15 por 100 del salario base y antigüedad, 
por la totalidad :iei personal, incluso cuando disfrute de vaca- 
cines y/o licencias con sueldo.

Sin embargo, no lo percibirán los Inspectores, aun cuando 
presten sus servicios a bordo, toda vez que en su valoración en 
cómputo anual se ha tenido en cuenta al fijar las cuantías de 
sus salarios base, complementos de destino y desempeño de 
puesto de mando y responsabilidad.

4. Complemento de navegación: Este complemento se perci
birá de acuerdo con el siguiente baremo:

Categorías
Complemento

navegación

Inspectores-...................... .-......................... . ........ . ...............
Capitanes ................................................. . .........  .....................
Jefes de Máquinas............................... . ... ..................... ...
Primeros Oficiales ................................  .................................
Segundos Oficiales....................................................................
Terceros Oficiales....................: ........................................... .
Terceros Oficiales de nuevo ingreso ............................
Maestranza .................................. ........................................ ...
Marineros y Engrasadores ............... .................................
Camareros....... .................... ........... ........................... . ... .✓.
Marmitones.......................................................... .....................
Marineros de nuevo ingreso .............. . .........  ...............
Engrasadores de nuevo ingreso........................................
Marmitones de nuevo ingreso ....................  .....................
Alumnos .......................................-...............................................

40.487 ' 
36.784 
24.702 
22.903 
20.140 
17.849 
15.172 
11.164 
9.999 
9.999 
9.520 
8.500 
8.500 
8.092 
4.786

Sq, percibirá por todo el personal de la flota, salvo el tiempo 
en que se encuentren en las situaciones de licencias sin sueldo.

5. Horas extraordinarias: Las cantidades que corresponden 
percibir por horas extraordinarias serán los siguientes:

Categorías' Importa

Inspectores ................ ;...............................................................
Capitanes ......... i.. ... ............................................................
Jefes de Máquinas....................................................................
Primeros Oficiales................... . .............................................
Segundos Oficiales..................................................................
Terceros Oficiales .....................................................................
Terceros Oficiales de nuevo ingreso ............................
Maestranza...................................................... ............................
Marineros y Engrasadores ...................................................
Camareros......... .......................................... . ...........................
Marmitones............................................................. i...................
Marine'ros de nuevo ingreso ..............................................
Engrasadores de nuevo ingreso ...................................... .
Marmitones de nuevo ingreso ............................................
Alumnos.................. . ..................................................................

896
849
706
609
553
515
475

432 y 436 
423
419
367
371
356
151

Para el pago de las horas extraordinarias se tendrá en cuen
ta la categoría que desempeña el interesado.

6. Tráfico especial: La Empresa establece un complemento 
de tráfico especial que se abonará a las tripulaciones cuando 
los buques naveguen fuera de la zona comprendida entre los 
paralelos de Ro terdam y Sur de Canarias, y los meridianos de 
Otranto y Azores, y se abonará por días de viaje completo de 
ida y vuelta, en la siguiente cuantía:

Categorías Importe

Capitanes ................................................ ................
Jefes de Máquinas .................................................. .
Primeros Oficiales............................................... ...
Segundos Oficiales ........... .. ..................................
Terceros Oficiales ..................................... ..........1 ...
Terceros Oficiales de nuevo ingreso.........................
Maestranza.....................  .................... . ................
Marineros y Engrasadores .............................. .......
Camareros........................................................... .
Marmitones ...............................................................
Marineros de nuevo ingreso...................................
Engrasadores de nuevo ingreso ..............................
Marmitones de nuevo ingreso...................... ...........
Alumnos ...................................................... ............

242
230
217
164
142
131
113
105
96
88
90
90
75
40

7. Trabajos especiales a bordo-. Se establece una gratificación, 
a partir de i de enero de 1981, de 168 pesetas por hora o 
fracción para los tripulantes que participen durante la jornada 
legal en los trabajos especiales de limpieza de sentinas y pozos,' 
colectores de escape, colectores de barrido, galerías de sobreali
mentación, «carters», tanques de combustible, aceite o agua,

pistones del motor principal fuera del astillero o sin la colabo
ración de personal ajeno, trabajos en la mar ocasionados por 
averías del motor propulsor principal, limpieza, picado y pintado 
de caja de cadenas, picado, rascado, minado y/o pintado de 
bodegas durante la navegación libre, estiba de cadenas en caías 
de cadenas cuando se haya de permanecer en el interior de la 
misma, trabajos en interiores por debajo de —5o C o por encima 
de +45° (considerando la cámara de máquinas c las .bodegas no 
frigoríficas como exteriores).

Si se efectuaran fuera de la jornada legal, además se deven
garán las horas extraordinarias que corresponda.

Para realizar estos traajos y ordenar su pago, cuando fuera 
necesaria su ejecución, será precisa la previa autorización ex
presa y para cada caso del Capitán, por sí o a instancia del 
Jefe de Máquinas.

8. Quebranto de moneda: El Oficial encargado de la docu
mentación de nóminas y estado de caja percibirá ui- comple
mento de 3.000 pesetas en cada una de las que confecciones, 
por el tiempo empleado en su realización, y el quebranto de mo
neda en la cuantía qpe determine la Ordenanza de Trabajo en 
la Marina Mercante.

9. Carga y descarga:
a) Conexión y desconexión de mangueras.
La conexión y desconexión de mangueras será realizada por 

el personal de tierra. Cuando las ejecute el personal de cubierta 
en los «sea-line» o terminales de los puertos, percibirá un com
plemento de 4.480 pesetas íntegras por cada operación completa 
de conexión y desconexión que realice.

Las comunicaciones con la factoría o planta, con motivo de la 
carga y/o descarga, seguirán a cargo del personal de tierra.

b) En los buques de menos de 2.000 toneladas de registro 
bruto se establece un complemento mensual de 40.32Ó pesetas in
tegras para cada barco, a distribuir entre los Oficiales de Puente 
v Máquinas que intervengan en las operaciones de carga y des
carga, sin perjuicio del abono dé las horas extraordinarias 
que realicen durante las mismas.

10. Pagas extraordinarias: Se mantiene el mismo número de 
pagas extraordinarias actuales (cuatro en total), que se deven
garán en los meses de marzo, julio, octubre y diciembre.

Estas pagas extraordinarias serán para cada categoría según 
el cuadro siguiente:

Categorías Importe.

Inspectores ... ....................................... . ..................................
Capitanes........................................... ; ........................................
Jefes de Máquinas ... ............ ..................................................
Primeros Oficiales ........................... .......................................
Segundos Oficiales........................................... .. ....................
Terceros Oficiales.....................................................................
Terceros Oficiales de nuevo ingreso ............................
Maestranza...................................................................................
Marineros y Engrasadores ...................................................
Camareros............................................................ .......................
Marmitones ...............................................................  ................
Marineros de nuevo ingreso ..............................................
Engrasadores de nuevo ingreso..................... ...............
Marmitones de nuevo ingreso ................. ............ .............
Alumnos .......................................  .....................  ..; ...............

135.106 
117.868 

' 98.480
73.027 
65,788 
57.910 
49.223 
40.056 
38.142 
36.364 
32.856 
32.420 
32.420 
27.928 
16.922

11. Participación en beneficios: Se mantiene úna participa
ción en beneficios equivalente al 10 por 100 de las retribuciones 
en cómputo anual (salario base, antigüedad, inflamables, pagas 
extraordinarias, indemnizaciones de la Seguridad Social por la 
incapacidad laboral transitoria, así como las ayudas complemen
tarias de sueldo, en su caso, que se hubieran concedido por la 
Empresa en las situaciones de baja por accidente laboral).

Esta participación se abonará en la segunda quincena del 
mes de enero.

12. Ayuda economato: Se mantiene la ayuda de economato 
concedida por la Empresa y cuya cuantía será de 6.700 pesetas 
íntegras mensuales.

13. Fondo de ahorro: Ambas partes reconocen la importancia
de fomentar el ahorro; para ello, la Empresa hará una apor
tación determinada en relación con dicho principio, y en conse
cuencia, se establece que, en el mes de marzo, se abonará al 
pesonal una cantidad equivalente a úna paga y media extra
ordinaria. '

14. Premio de vinculación: Se establece que el premio de 
vinculación se abonará en las cuantías de: 33.600, 7.500. 33.600 
y 7.500 pesetas í’-tegras a todo trabajador que acredité sus ser
vicios efectivos en la Empresa sin interrupción da las relaciones 
jurídico laborales, durante un periodo de: diez, quince, veinte y 
veinticinco años, respectivamente.

En el caso de producirse la baja de un .trabajador en la 
Empresa por fallecimiento, invalidez o-jubilación, dentro del año 
natural en que habría cumplido los diez, quince, veinte o vein
ticinco años de servicio efectivo a la misma, le será abonado 
el premio de vinculación que para dicho año le hubiera co
rrespondido.

Art. 7.° Manutención— La cantidad establecida para manu
tención será de 430 pesetas por tripulante y día.
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El 1 de enero' de 1982 se incrementará, provisionalménte, esta 
cantidad en un 10 por 100, a cuenta de la que se fije pata 
dicho año.

La Empresa asumirá el déficit que.se produzca como conse
cuencia de que en los buques se vean obligados a aprovisionarse 
en puertos extranjeros.

En las festividades de Año Nuevo, El Carmen, Nochebuena, 
Navidad y NocheViej?, se fija una gratificación especial por tí 
valor de 750 pesetas a incrementar en la manutención diaria de 
oáda una de las tiestas citadas, por tripulante y día.

Se creará en cada buque una Comisión de control de la ali
mentación, formada por un representante de Oficiales, otro de 
Maestranza y otro de Subalternos, que controlará la calidad 
y cantidad de la misma, asi como las ¡facturas correspondientes 
y todo lo relativo a la alimentación a bordo.

La Empresa asume la propiedad de la gambuza sobre la 
que se ejercerá control.

Art. 8.° Gastos de locomoción, manutención y estancia,— 
El abone por la Empresa de los gastos de locomoción, así como 
la compensación a los tripulantes de los de manutención y estan
cia, para los casos en que corresponda su devengo de acuerdo 
con la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante, serán:

Grupo I: Inspectores, Capitanes, Jefes de Máquinas y Ofi
ciales; 3.620 pesetas.

Grupo II: Maestranza y Subalternos, 3.146 pesetas.

Estas cantidades serán incrementadas en un 10 por 100 cuan
do la duración ael viaje sea igual o inferior a quince días.

Los gastos de manutención y estancia que se devenguen fuera 
del territorio nacional serán los que se justifiquen debidamente 
por el per6cnat, incrementados con lás cantidades figuradas en 
el párrafo primero de este apartado.

Cuando el viaje o comisión se realice por un grupo de tripu
lantes para asistir a reuniones o actividades especiales, las 
cantidades correspondientes a todos los miembros dijl grupo 
serán iguales a las asignadas al tripulante de mayor categoría 
que forma parte d^l mismo.

En el caso de que un tripulante tenga que embarcar en puer
to. extranjero, y siempre que lo solcite, la Empresa deberá 
adjuntar, con el telegrama de embarque instrucciones concretas 
para poder tramitar el viaje por medio del consignatario más 
próximo, o recoger el billete en el aeropuerto más cercano al 
domicilio del interesado. Asimismo, se hará constar en el tele
grama de citación nombre y domicilio del consignatario y reser
va de plaza en un hotel del puerto de destino, cuando haya lugar 
a ello.

Los desplazamientos serán de la forma más rápida y directa 
posible para todas las categorías, en medios de locomoción o 
transporte colectivo.

Excepcionalmente, y por orden expresa en caso de urgencia, 
se podrá viajar en otros medios de locomoción.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, los 
tripulantes podrán utilizar taxis' de largo recorrido, considerán
dose como tales las distancias superiores a 25 kilómetros, en el 
oaso de que la utilización de estos medios resulte justificada por 
falta de billete en transporte colectivo, urgencia del embarque, 
o porque de su utilización se deriven mayores económicas que 
los gastos que, en otro caso, se hubieran generado, siendo 
siempre obligatorio justificar tales extremos para su debido con
trol por la Empresa.

El personal de1 grupo I tendrá derecho a efectuar sus des
plazamientos en ferrocarril,1 en coche cama, en avión, en pri
mera clase los Inspectores, Capitanes y Jefes de Máquinas y en 
turista, los Oficiales, y en clase preferente, en buque. Todo ello 
en los casos en que se generen cantidades por manutención y 
estancia.

El personal del grupo II, en los mismos supuestos, tendrá de
recho a primera clase o litera de ferrocarril, y a turista, en bu
que y avión.

En la incorporación del tripulante a bordo, así como en las 
salidas del mismo para su domicilio, se observarán las reglas 
siguientes:

1. Incorporación a bordo:

1.1. La presentación a bordo del buque tendrá lugar antes de 
las once treinta horas de la fecha en que se le ha marcado 
para que se presente (día A).

1.2. En caso de no encontrarse el buque en puerto a las on
ce treinta del día A, la presentación se hará ante el consig
natario.

1.3. Para los tripulantes que tengan su lugar de residencia 
a una distancia mayor de 100 kilómetros del puerto asignado 
para la presentación se considerará que el viaje se inicia a las 
quince horas dei día A-l y por tanto, no devengará ninguna 
cantidad suplementaria por este concepto hasta pasadas las 
quince horas del día A.

1.4. Si el tripulante no puede incorporarse al barco por no 
encontrarse éste en puerto a las quince horas, pero si lo hace 
antes de las veinticuatro horas del día A, percibirá 1.700 pese
tas como complemento para la comida.

1.5. Si la incorporación tiene lugar después de las vein
ticuatro horas del día A y dentro de las quince horas del día 
A + l, percibirá dos veces la cantidad señalada para su grupo 
en el párrafo pr mero de este artículo. Se entiende que la in
corporación no se ha podido llevar a término por no haber lle
gado el barco a puerto.

1.8. Si la incorporación tiene lugar después de las quince 
horas del día A+l, pero antes de las veinticuatro horas de di
cho día percibirá la cantidad del apartado anterior más 1.700 
pesetas.

1.7. Si la incorporación tiene lugar después de las veinti
cuatro Koras del día A+l y antes de las quince horas del día 
A+2, percibirá tres veces la cantidad señalada en el párrafo 
primero.

1.8. El régimen a seguir a partir del día A + 2 sobre la 
hora de incorporación y las cantidades que correspondan con
forme al párrafo primero, será el marcado en los puntos an
teriores.

1.9. Si para poder estar a bordo a ias once treinta horas del 
día A, el tripulante tiene que salir de su domicilio antes de 
las quince horas del día A-l, y después de las seis horas de 
dicho día A-l, percibirá la cantidad marcada en el párrafo 
primero más 1.700 pesetas como complemento par. la comida.

1.10. Si el tripulante tiene que salir de su domicilio antes 
de las seis horas del día A-l, pero después de las cero horas 
de dicho día Á-l, percibirá dos veces la cantidad del párrafo 
primero.

1.11. Si la duración del viaje es superior a dos días, el 
régimen a seguir será el mismo que el marcado en los puntos 
anteriores.

1.12. Los tripulantes que residan en el puerto de embarque 
no recibirán cantidad alguna.

1.13. Los tripulantes que residan fuera del puerto de em
barque y a una distancia inferior a 100 kilómetros, recibirán 
630 pesetas por la comida.

1.14. Al llegar el tripulante al buque, se presentará al Capi
tán y al Oficial del que tenga una dependencia más directa.

1.15. En casos especiales en que los horarios de salida y 
llegada de los medios de transpórte y barco no se ajute de 
forma conveniente ai horario fijado anteriormente y set. posi
ble hacer combinaciones más ventajosas, el tripulante lo pondrá 
en conocimiento del Jefe de Persona' de la ficta par^ que 
éste estudie el caso. Esta flexibilidad de horario no podrá dar 
lugar a un aumento de horas extraordinarias ni de las canti
dades marcadas en el párrafo primero.

2. Salida del tripulante para e. domicilio:

2.1. Cuando un'tripulante desembarque de vacaciones en un 
puerto situado a más de 100 kilómetros de su domicilio, recibirá 
la cantidad señalada en el párrafo primero, si la duración del 
viaje es inferior a veinticuatro horas.

2.2. Si la duración del viaje es superior a veinticuatro horas 
y no rebasa las treinta y seis horas, recibirá además de la can
tidad del párrafo primero un complemento de 1.700 pesetas para 
comida.

2.3. Si la duración del viaje sobrepasa las treinta y seis 
horas y no llega a las cuarenta y ocho, recibirá dos veces la 
cantidad marcada en el párrafo primero.

2.4. Si la duración del viaje es superior a dos días, el régi
men a seguir será el mismo que el marcado en .los puntos 
anteriores.

2.5. Los tripulantes que residan en el puerto de desembarco 
no recibirán cantidad alguna.

2.0. Los tripulantes que residan fuera del puerto de desem
barque y a una distancia inferior a 100 kilómetros recibirán 
930 pesetas para comida.

2.7. Ningún tripulante abandonará el barco sin conocimiento 
previo del Capitán y Jefe inmediato y sin que haya llegado su 
correspondiente relevo.

2.8. Previa comprobación por parte del Capitán de que todos 
los servicios de guardia y seguridad del buque quedan cubiertos, 
éste podrá autorizar una cierta flexibilidad en el horario de 
salidas del personal que desembarque, cuando esto suponga una 
mayor utilización do los medios de transporte que ha de emplear 
el tripulante que desembarque.

En ningún caso es^a facultad del Capitán supondrá un aumen
to de horas extraordinarias ni de las cantidades señaladas en el 
párrafo primero

2.9. Si un tripulante, .una vez llegado su relevo, decide per
manecer a bordo por su conveniencia un cierto intervalo de 
tiempo, la hora de salida que se tendrá en cuenta para el 
cómputo del tiempo de las cantidades del párrafo primero, será 
en el momento tr que realmerte ha salido y no ia hora que 
normalmente le hubiera correspondido.

Art. 9.° Comunicaciones.—La Empresa facilitará en todo lo 
posible las comunicaciones entre los tripulantes v sus familiares, 
agilizando el envío de correspondencia y posibilitando el empleo 
por los tripulantes de los medios radioielégráfices y radiotele
fónicos existente en el buque.

En los terminales de carga y descarga, en donde exisla servi
cio telefónico próximo al buque, le Empresa facilitará su uti
lización a todo el personal embarcado.

El imparte de las coravnic&ciones establecidas será por cuen
ta del tripulante, por lo cual se prevendrá la existencia de los 
elementos de control y medida correspondiente, vaunque se ex
ceptúa de lo indicado en este párrafo el franquéo de las cartas 
entregadas a los consignatarios para su curso, que será a cargo 
de la Empresa.

Art. 10. Ropa de trabajo.—La Empresa suministrará a todo 
el personal de flota, ropa adecuada para preservarse de tas in
clemencias del tiempo o de aquellas circunstancias en que, por
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el trabajo a realizar, requieran el uso de ropa especial. Los 
gastos de estas prendas correrán, a cargo de la Empresa.

A todo el personal se le entregará un tabardo impermeabi
lizado; serán de uso personal y acompañarán al tripulante en 
los transbordos.

La amortización de estas prendas correrá por cuenta de la 
Empresa, previniendo una duración de dos años. Si cualquier 
tripulante con una antigüedad inferior a dos años desembarcara 
por cese antes de ese período, abonará a la Empresa la dife
rencia que existiese entre el uso que ha hecho de ella y 
el establecido por la Empresa.

Art. 11. Uniformidad.—Todo el personal estará uniformado 
mientras permanezca a bordo, para ló cual la Empresa incluye 
en el complemento de navegación la cantidad- correspondiente 
que, en concepto de masita, pudiera corresporiderie según su 
categoría.

Los equipos constarán de cazadora y pantalón azul en invier
no, y camisa y oantalón gris marino, en primavera y verano.

Art. 12. Lavado de ropa.—El lavado de ropa de cama, toa
llas, servicios de fonda y ropa de trabajo, será por cuenta 
de la Empresa. Para el lavado de la ropa personal en el barco, 
la Empresa facilitará los elementos necesarios, lavadora, seca
dora, etc. En los buques en que no se disponga de esos ele
mentos en servicio, el lavado de toda la ropa correrá a cargo 
de la Empresa.

Art. 13. Servicio de transportes.—Cuando el buque se en
cuentre fondeado o atracado, tanto en puertos nacionales como 
extranjeros, la Empresa facilitará por cada miembro de guar
dia o principio y final de jornada, un servicio de botes y 
locomoción terrestre hasta el centro urbano más próximo, para 
que el pesonal pueda desplazarse a tierra.

Cuando el buque se encuentre reparando . n astilleros, se ade
cuarán los medios de locomoción a la jornada de trabajo de 
a bordo.

Art. 14. Vacaciones.—El personal de flota embarcado tendrá 
derecho al disfr ute de su descanso y vacaciones de acuerdo con 
las siguientes normas:

1. a Sumará un total de ciento veinte días al año repartido 
de forma que, a un período de servicio a la Empresa de ochen
ta días corresponda cuarenta de vacaciones.

2. a Se entenderá por servicio a la Empresa: Situación de 
embarque, comisión de servicio, expectativa de embarque en o 
fuera de su domicilio, accidente laboral y enfermedad con hospi
talización fuera de su domicilio.

3. a Los que hayan estado desenrolados durante todo el año 
por enfermedad, accidente no laboral, tendrán treinta y cinco 
día- de vacaciones.

4. a El tiempo máximo de embarque será de ciento diez 
días.

5. a Las vacaciones serán programadas en los buques y la 
Empresa procurará respetar esta programación.

6. a El período de vacaciones que se establece absorbe los 
días de vacaciones que por cada trienio pudieran corresponder 
a los tripulantes y los periodos de descanso en sábados, do
mingos y festivos, que quedan asi compensados.

7. a Están incluidos en el período de vacaciones el tiempo que 
el tripulante tarde en el desplazamiento desde el puerto de 
desembarque hasta su domicilio o viceversa, excepto dos días 
correspondientes a los viajes de un oeríodo de vacaciones.

8. “ Los gastos de viaje de los tres períodos de vacaciones 
serán por cuenta üe la Empresa.

9. a Los días disfrutados en cada período se computarán para 
el total concedido al año, máximo ciento veinte días. La Empre
sa nodrá incorporar al tripulante en los dos primeros períodos 
dentro de los cinco dias anteriores a la finalización prevista 
de cualquiera de dichos periodos.

Los días no disfrutados en el primer período podrán acumu
larse al segundo, tercero, y los no disfrutados del segundo nece
sariamente a. tercero.

La Empresa garantiza que el tripulante disfrutará en el año 
la totalidad de los ciento veinte días de vacaciones, de tener 
derecho a ello. Como consecuencia, el tercer período comprende
rá los días del mismo (cuarenta) más los que no se hayan dis
frutado en el prirn iro y segundo períodos.

Art. 15. Licencias.—1. Con independencia de los períodos de 
vacaciones, la .Empresa concederá licencia retribuida en los 
siguientes casos:

— Para contraer matrimonio: Veinte días.
— Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge, ascen

dientes o' descendientes ei. línea directa o hermanos de1 tripu
lante. y del padre o madre de su cónyuge, así como por alum
bramiento de la esposa: Quince días.

En estos días se incluye el tiempo neoesario para los despla
zamientos Dichos días no se descontarán del periodo de vaca
ciones, pero tampoco se computarán como tiempo de servicio a 
la Emorcsa para .a fijación de las mismas.

Serán por cuenta de la Einprese loe gastos de viaje en caso 
de mu-rte del cónyuge, hiic? y'o pao.res del tripulante.

2. Las licencias para los cursillos serán de una duración co- 
rres-'or.o’entp al curso lectivo.

Art. 16. Maniobras v otros trabajos eventuales — Por dispo
sición del Capitán cuando a su inicio sc-s converil r.te nara c 
servicio, los subalternos de los departamentos de cubierta, má
quina y fonda, deberán colaborar eventualmente en los trabajes

manuales de aquellos departamentos que precisen sus servicios.
El tiempo invertido en la ejecución de estas tareas por 

el personal del párrafo anterior, cuando no sean las propias de 
su puesto de trabajo, se abonará en todo caso como horas extra
ordinarias, hállese o no de servicio, siendo el importe de tales 
horas el correspondiente a la categoría interinada, de ser ésta 
superior.

En la designación del persona- que ha de realizar estos tra
bajos se tendrá en cuenta la obsefvación del descanso mínimo 
reglamentario, las circunstancias personales de los tripulantes 
y el régimen de trabajo de los mismos.

Art. 17. Ascensos.—La Empresa se comprometerá a que 
las vacantes que existan o se produzoan en los distintos Depar
tamentos, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Con
venio, excepción hecha de los puestos de confianza, sean cubier
tos por el personal de flota, de conformidad con lo establecido al 
respecto en la normativa vigente.

Art. 18. Escalafón.—La Empresa vendrá obligada a confec- 
cinar un escalafón dentro de los tres primeros meses de cada 
año, en el que conste su personal fijo por grupos profesionales, 
ordenados por categorías, y dentro de éstas, por antigüedad.

Art. 19. Preferencia para ocupar puestos en tierra.—La Em
presa dará trato preferente de una forma absoluta a. personal 
de flota sobre el personal ajeno a «Butano, S. A.», para ocupar 
puestos en tierra de nueva creación, vacantes que se produzcan 
siempre que so reúnan las condiciones exigibles y el tripulante 
que lo solicite tenga una antigüedad mínima de tres años.

La Empresa se compromete a poner en conocimiento del 
personal de fiota la previsión de vacantes en puestos de trabajo 
en tierra, o la existencia de las mismas, informando de las con
diciones económicas, lugar de trabajo y otros extremos, siempre 
y cuando se haya agotado, sin cubrirse la vacante, la opción 
preferente del personal de tierra.

Cuando algún puesto de trabajo deba cubrirse mediante con
curso o examen por el personal de flota, la Empresa lo anun
ciará con la suficiente antelación, remitiendo simultáneamente 
toda la información de la correspondiente convocatoria y el pro
grama. La Empresa admitirá a las pruebas de preseleoción a 
todos los tripulantes que lo soliciten, realizándose las mismas a 
bordo o en el lugar señalado por ésta.

El Tribunal que juzgará las pruebas se oonstituirá paritaria
mente por representantes de la Dirección y del personal de flota 
formando parte del mismo, en todos los casos, el Delegado de' 
flota y sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, 
orimando en caso de un empate el voto del Presidente, que será 
nombrado por la Dirección.

Los desplazamientos si en su caso tuvieran que realizarse 
para concurrir a las pruebas, se harán en concepto de comisión 
de servicio.

En el caso de superarse la prueba y ocuparse el puesto de 
trabajo a que se concurriera, la retribución será la correspon
diente al mismo, según el Reglamento o el Convenio vigente, 
en su caso, de aplicación para el personal de tierra, respetando 
én todo momento, la antigüedad en la Empresa, adquirida an
teriormente.

Art. 20. Buques en reparación.—Cuando un buque se halle en 
reparación y exista necesidad de inhabilitar alguna dependencia 
fundamental para poder residir a bordo (camarotes, comedo
res, cocina, servicios sanitarios), la Empresa deberá correr con 
los gastos de alojamiento y/o comida de la tripulación o tripu
lantes afectados en una dependencia ajena al buque o en las ins
talaciones del astillero que reúnan las condiciones adecuadas. Se 
considera que un buque no reúne las condiciones de habitabili
dad siempre que durante su estancia en dique, el astillero donde 
S9 encuentre, no disponga de los servicios sanitarios adecuados, 
o en caso de trabajos nocturnos que perturben el descanso entre 
las veintidós treinta horas y las seis hora- del día siguiente, 
y en cuyo supuesto se. pernoctará fuera del buque.

A ios Vigilantes nocturnos y a cualquier otro tripulante que 
realice trabajos durante el período comprendido entre las vein
tidós treinta y las seis horas, se les facilitará alojamiento 
para el descanso al terminar su jomada o trabajo, durante la 
reparación, siempre que los ruidos producidos por los trabaja
dores, no permitan su normal descanso.

Art. 21. Clasificación de personal:

A) La clasificación del personal de los trabajadores de cada 
buque de «Butano, A.», incluidos en este Convenio, teniendo 
carácter-enunciativo, sin que sea necesario tener todas las cate
gorías profesionales que se recogen sino en la medida de las 
necesidades de la Empresa, es la siguiente:

— Inspector.
— Capitán.
— Jefe de Máquinas.
— Primeros Oficiales.
— Segundos Oficiales.
— Terceros Oficiales.'
— Terceros Oficia, es de nuevo ingreso.
— Maestranza.
— Marinero.
— Engrasador.
— Camarero.
— Marmi'ón.
— Marinero de nuevo' ingreso.
— Engrasador de nuevo ingreso.
— Marmitón de nuevo ingreso.
— Alumno.



B) Los Terceros Oficiales, Marineros, Engrasadores y Mar
mitones de nuevo ingreso' que hayan superado un período máxi
mo de integración de dos años en dicho grado, ascenderán 
automáticamente al grado de Tercer Oficial, Marinero, Engra
sador y Marmitón, respectivamente.

C) En cuanto a promociones y ascensos a las distintas
categorías se estará lo prevenido en las disposiciones legales 
y vigentes. ‘

D) Cuando por causa de los avances tecnológicos y operati
vos que se apliquen a los nuevos buques, sea .aconsejable la 
creación de nuevos puestos de trabajo o modificación de los 
actuales, éstos serán definidos por la Dirección.

La correlación de los nuevos puestos de trabajo será réali- 
zada por una Comisión Técnica designada por la Dirección 
de la Empresa y Delegados de buques.

Art. 22. Acción social.—Ambas partes acuerdan aplicar al 
personal de mar las mejoras de acción social establecidas o que 
se establezcan para el personal de tierra; y que consisten en las 
siguientes:

1. El personal de mar queda incorporado a la Fundación 
Laboral «Benito Cid* de «Butano, S, A.», en los términos es
tablecidos en sus Estatutos.

2. Se establece un sistema de ayudas para estudio por curso 
académica para hijos de trabajadores, según se determina en el 
siguiente baremo:

Pesetas

a) Enseñanza preescolar ................... ... ;.r ... ... ...
b) Enseñanza General Básica .............................. .......
c) Bachillerato Superior, BUP o Estudios de carre

ras de Grado Medio ... ..........................................
d) Estudios superiores ... ..................  ... .......... . ...

18.000
28.000

43.000
43.000

A efectos de considerar la graduación de los estudios deter
minados en el anterior baremo, se estará a lo dispuesto por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. Para acreditar el derecho 
a este beneficio se justificará documentalmente haber superado 
los estudios correspondientes a la ayuda, pasando al curso 
siguiente o finalizando los mismos.

La ayuda para estudios de Bachillerato superior o COU,-pue
de ser nuevamente concedida por una sola vez, aún en el caso de 
que el alumno no superara curso el año en que reciba dicha 
ayudá.

En cualquier caso, la ayuda se percibirá hasta la edad lími
te de veinticinco años del beneficiario.

Además de estas ayudas escolares se establece en concepto 
de compensación por gastos de estancia la cantidad de 70.000 
pesetas por beneficiario, que haya de realizar sus estudios en 
localidad distinta de aquella en que tenga su destino y resi
dencia habitual el trabajador y en la que no se puedan realizar 
tales estudios.

3. Ayudas especiales: La Empresa concederá una ayuda 
especial de hasta un máximo de 150.000 pesetas para cubrir el 
75 por 100 de los gastos justificados por el trabajador y dedi
cados a sus hijos subnormales, disminuidos físicos o disléxicos, 
con una cuantía mínima del importe de la beca que, por su 
edad, corresponda al beneficiario, observándose en el régimen 
de estas ayudas las prescripciones establecidas actualmente en 
la Empresa.

4. Viviendas y préstamos para su adquisición.
5. Suministro de gases distribuidos por la Empresa a pre

cios reducidos.
El personal en situación de incapacidad absoluta y perrñanen- 

te que pqr ello cause baja en la Empresa, así como los benefi
ciarios de prestaciones de pago periódico por la Fundación, 
también tendrán derecho al suministro de gas, con una boni
ficación del 50 por 100 sobre la establecida para e personal 
en activo.

• 6. En los casos en que un tripulante cause baja por enfer
medad, podrá solicitar ayuda económica, consistente en la dife
rencia entre su salario profesional y premio de antigüedad y las 
indemnizaciones económicas que otorga la Seguridad Social.

La concesión de estas ayudas será facultada discrecional de la 
Empresa en atención a los informes sobre la conducta laboral 
del solicitante emitidos por sus Jefes.

En caso de enfermedad o accidente laboral, la Empresa man
tendrá la complementariedad actual hasta un máximo del 100 
por 100 del sueldo real de cada tripulante.

7. Jubilación.—Todo tripulante podrá optar en la jubilación, 
bien por el sistema que rija para el personal de tierra o bien 
por el que pudiera, correspondería como personal de flota de la 
Empresa.

8. Ayuda económica en caso de fallecimiento o invalidez 
absoluta.

La Empresa contratará una póliza de seguro colectivo de 
vida, para sus trabajadores, que cubra los riesgos de muerte 
e invalidez en su grado de incapacidad permanente y absoluta 
para todo trabajo, por un capital asegurado de 700.000 pesetas 
para cada uno de ellos.

Los trabajadores se comprometen por su parte a destinar la 
cantidad procedente y que proporcionalmente les corresponda 
en función de su salario base para complementar el capital 
asegurado en la cantidad de 350.000 Desetas. Quedando de este

modo establecido el importe del capital asegurado por la póliza 
de seguro colectivo de vida en la cifra de 1.050.000 pesetas.

9. Se mantiene la mejora de las prestaciones por ayude 
familiar hasta la cuantía señalada para el plus familiar d» 
242,42 pesetas el valor del punto.

10. Pérdida de equipaje a bordo.—En caso de pérdida de 
equipaje a bordo, por cualquier miembro de la tripulación de
bido a naufragio, incendio o cualquier otro accidente, no impu
table al o los perjudicados, la Empresa abonará como compensa
ción • las cantidades siguientes:

a) Por pérdida total, 112.000 pesetas.
b) Por pérdida oarcial, una cantidad que no será superior 

a las 112.000 pesetas, a juicio del Capitán una vez oídos los 
Delegados del buque y al interesado.

En caso de fallecimiento del tripulante, esta indemnización 
será abonada a sus herederos.

Art. 23. Promoción social.—La Empresa deberá dotar a todos 
los buques de la flota, de biblioteca, magnetófono, radio, tele
visor, con los sistemas Secam, Pal y Video, al objeto de fo
mentar el recreo y actividad cultural del tripulante, asi como una 
biblioteca básica compuesta por volúmenes sobre temas labora
les y profesionales.

Asimismo, tratará de desarrollar un programa de estydios 
por correspondencia, que contribuya a la formación y elevación 
cultural de las dotaciones.

Los Delegados de buques formularán las propuestas que juz
guen convenientes para la consecución de la finalidad de esfe 
artículo.

La Dirección de la Empresa facilitará al personal de flota, én 
conexión con los Delegados del buque, bien la constitución de 
un Grupo de Empresa, bien la integración de los tripulantes a 
los existentes en er seno de la Empresa.

Art. 24. Comité de Seguridad e Higiene.—El Comité Pari
tario de Higiene y Seguridad estará compuesto por seis miem
bros, tres representantes de la Dirección y los otros tres repre
sentantes del personal.

Estos últimos serán designados del modo siguiente:

a) Será en todo caso, Vocal dél Comité el Delegado de 
flota.

b) Otro de los Vocales será cualquier Delegado de buque que 
Se halle desembarcado a la fecha de la reunión y sea designado 
al efecto por el Delegado de flota.

c) El tercer Vocal, representante social, será designado por 
el Delegado de flota o los Delegados de buque, en su caso, 
entre cualquier tripulante de flota que se halle en tal momento 
de la reunión desembarcado y tenga o no el mismo la condición 
de Delegado de buque.

Las reuniones de esfe Comité se celebrarán con una perio
dicidad trimestral.

Asimismo, ambas partes acuerdan remitirse en lo que fuera 
aplicable a la flota de «Butano, S. A.», en las normas que sobre 
seguridad e higiene se elaboren per la Administración. "

Art. 25. De la representación de los trabajadores.—Ambas 
partes manifiestan su intención de potenciar las funciones, atri
buciones y facultades de los órganos representativos del per
sonal que establezcan las disposiciones legales, adaptando el 
marco legal que las regula a las características de nuestra 
Empresa.

Son órganos de representación de los trabajadores:

1. Delegados de buques: Son los tripulantes legalmente ele
gidos en el buque, que la Empresa reconoce como representan
tes de la tripulación a todos los efectos sindicales. La Empresa 
respetará a los Delegados de buques el tiempo legalmente es
tablecido para el ejercicio de su actividad, tanto :. bordo como 
en puerto, permitiendo, en este, último caso, la posibilidad de 
su actuación ante los Sindicatos, la Empresa o cualquier Orga
nismo público o privado. Los Delegados de buque tendrán las 
competencias establecidas en la legislación vigente.

2. Delegado de flota: Dada la dispersión de los buques de la 
Compañía, las dificultades para solucionar 1 >. prublomas labora
les con loa- tripulantes 7 la necesidad de un contacto perma
nente con todas las tripulaciones, la Empresa se comprometerá 
a dejar en .tierra a un Delegado elegido por la flota para la 
mejor solución de los problemas de la misma, quien ostentará 
la representación de todo-el personal asi como de los Delegados 
de buque. La duración del referido cargo será anual.

La composición y elección de los órganos de representación a 
que se hace referencia en los apartados anteriores, se ajustará 
a lo que establezcan las disposiciones legales y, en su caso, 
las pactadas en el seno de la Empresa.

Art. 28. Excedencias.—Tendrán derecho a pasar a la situa
ción de excedencia en el plazo máximo de dos meses desde que 
fuera solicitado: .

a) Los trabajadores que lleven prestando sus servicios a la 
Empresa por un perí ido superior a un año y no hubieran disfru
tado de esta situación.

b) Si hubieran disfrutado de otra excedencia, que hayan 
pasado al menos cuatro años desde el reingreso.

c) Para conceder excedencias que no se ajusten, a lo esta
blecido anteriormente, será preciso que exista acuerdo sobre 
su concesión entre, la Empresa y los representantes de los tra
bajadores. .
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El período de excedencia será solicitado por el trabajador y 
no podrá ser inferior a seis meses ni superior a cinco años.

La petición de reingreso deberá solicitarse con un mes, como 
mínimo, antes de la finalización de la excedencia. Si la exce
dencia se hubiera solicitado por un período superior a seis 
meses, y el excedente solicitara el reingreso en el tiempo a que 
se hace referencia en el apartado anterior, se le concederá 
éste, bien de forma automática o al cumplirse el plazo total 
de concesión. Si la excedencia concedida fuera por un plazo su
perior al mínimo establecido, el reingreso, previa solicitud for
mulada en tiempo hábil será atendido en las siguientes condi
ciones:

a) Si en cualquier buque de la Empresa existe vacante de 
la categoría y grado del excedente, éste podrá reingresar inme
diatamente, sin perjuicio del mejor derecho de otro trabaja
dor en activo, que con la misma categoría y grado, hubiera so
licitado la vacante, pasando entonces el excedente a ocupar la 
plaza dejada por el anterior.

b) Si no hubiera plaza en el lugar de su destino anterior, el 
excedente podrá prolongar la situación de excedencia hasta 
que se produzca vacante en la misma, haciendo constar en el 
escrito por el que solicite el reingreso tal petición.

Art. 27. Cambio de horario de salida.—Con cuatro horas de 
antelación a la salida estimada del buque deberá comunicarse 
a la tripulación por medio de los tablones de anuncios existen
tes en el buque.

No obstante, habrá un período de flexibilidad de una hora 
en la demora de salida, a partir del cual, se considerará trabajo 
efectivo' el tiempo que pudiera transcurrir hasta la iniciación 
de la maniobra, salvo que existiesen causas justificadas graves.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El presente Convenio constituye un todo orgánico, y 
las partos quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento de 
su totalidad.

Segunda.—De acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
vigentes, para entender de cuantas cuestiones se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, se crea una Comisión Parita
ria. que estará integrada por tres representantes para cada una 
de las partes intcrvinientes en el presente Convenio.

En- cuanto a sus funciones y régimen de actuación, se estará 
a lo dispuesto en las disposiciones vigentes ál efecto.

DISPOSICION FINAL

Por ser en su conjunto más beneficiosas para los trabaja
dores las condicionas acordadas en el presente Convenio, serán 
éstas totalmente aplicables en las materias que en el mismo 
se regulan, quedando, por tanto, sin efecto cualesquiera normas 
anteriores reglamentarias o convencionales que se opongan.

No obstante, como derecho supletorio, en todo lo no previsto 
en el presente pacto colectivo, tendrán aplicación los preceptos 
de la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante, aprobada 
por Orden de 20 de mavo de 1969, y demás disposiciones lega
les de carácter general.

21523 RESOLUCION de 13 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone- 
la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Contenemar, S. A », y su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Conte- 
nemar, S. A.», recibido en esta Dirección General, con fecha 
27 de abril de 1981, suscrito por la representación de la citada 
Empresa y la de su personal de flota, el día 30 de.marzo de 
1981:

De conformidad con m dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de la 
Ley 8/80 de 10 pe marzo, que aprobó el Estatuto de los Traba
jadores y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 

‘ Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación. Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el -Boletín Oficial de! 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 13 de julio de 1981.—El Director general, Fernando 
Soiccza Alhardonerio
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa

•Contenemar, S. A.» y su personal de flota.

CONVENIO PERSONAL FLOTA 1981

Artículo 1. Ambito de aplicación.—E¡ presente Convenio tie
ne ámbito de aplicación de Empresa y afectará a «Gontene- 
®ar, S. A.» y a su personal embarcad' que presta servicio en su

flota, comprendido en el III Convenio General para el sector.
Art. 2. Vigencia, prórroga y denuncias.—El presente Conve

nio entrará en vigor »1 1 de enero de 1981 con independencia 
de la fecha de homologaciór de lá autoridad laboral y publica
ción en el -Boletín Oficial del Estado». Salvo aquellos artículos 
de imposible aplicación retroactiva en el momento de la firma 
del Convenio.

Su vigencia será de dos años hasta el 31 de diciembre de 1982 
y se prorrogará por períodos anuales sucesivos si con- tres mases 
de antelación, por lo menos, de su vencimiento, inicial o prorro
gado no se hubiera denunciado por alguna de las partes con
tratantes.

Como excepción del, período dé vigencia del presente Conve
nio se establece que lo relativo al régimen económico, vacacio
nes y duración jomada tendrá efectividad desde el 1 de enero de 
1981, hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Art. 3. Vinculación a la totalidad.—A todos los efectos, el 
pi ásente Convenio constituye una unidad indivisible, por lo que 
no podrá pretenderse la aplicación de una o varias de suscláu- 
sulas, desechando el resto, sino que siempre habrá de ser 
a licado y observado en su integridad y considerado global
mente.

Si la autoridad laboral competente no aprobase alguna de 
las normas y este hecho desvirtuase el contenido del mismo a 
juicio de las partes, quedará sin eficacia la totalidad'del Conve
nio, que deberá ser considerado de nuevo por las Comisiones 
Negociadoras.

Art. 4. Compensación y absorción futuras.—El conjunto do 
condiciones pactadas en este Convenio, absorberá y compensará 
en cómputo anual, cualesquiera mejoras parciales que, por dis
posición legal d- carácter general o específico para el sector, 
pactada o por cualquier origen que fuere en el futuro, pudieran 
establecerse.

Este Convenio será sustituido en todos sus términos, incluida, 
por tanto, su Vigencia, por otro futuro de ámbito superior ál de 
Empresa, que, referido al personal de flota, considerado en su 
conjunto y a juicio de la mayoría absoluta de los tripulantes 
de la Compañía, mejore las condiciones pactadas en el presente 
Convenio.

Art. 5. Excedencia.

Voluntaria.—Podrá solicitarla todo tripulante que cuente al 
menos con dos años de antigüedad en la Empresa. La petición 
se resolverá dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
presentación; el plazo para las excedencias, será de seis meses 
como mínimo y un máximo de cinco años.

El tiempo transcurrido en esta situación no se computará a 
ningún efecto, si el excedente,, un mes antes de finalizar el 
plazo para el que se concedió la excedencia no solicitase su rein. 
greso en la Empresa, causará bajá definitiva en la misma.

Si lo solicitase, se efectuará tan pronto como exista una 
.vacante de su categoría. Si no existe vacante y optara volunta
riamente por alguna categoría inferior, dentro de su especiali
dad, percibiendo el salario correspondiente, hasta .tanto se pro
duzca su incorporación a la categoría que le corresponde.

F:I exdedent,e una vez finalizada la misma, no podrá solicitar 
una nueva excedencia a la Empresa hasta que no haya transcu
rrido al menos cuatro años de servicio activo en la misma, 
desde la finalización de aquélla.

Forzosa.—Dará lugar a esta situación cualquiera de los si
guientes casos:

Nombramiento para cargo político, sindical de ámbito pro
vincial o superior. En los casos de cargo político o sindical, la 
excedencia comprenderá todo el tiempo que dure el cargo que lo 
determine, y otorgará derecho a ocupar la misma plaza que 
desempeñaba anteriormente, computándose al tiempo de exce
dencia como en activo, a todos los efectos. Si al finalizar dicho 
cargo en el plazo de un mes el trabajador lo solicitara, se rein
corporará a la Empresa en el término de treinta días, ocupando 
la primera vacante que de su grupo profesional se produzca 
en la plantilla.

Art. 8. Período de prueba.—Toda admisión de personal fijo 
para las actividades comprendidas en esti Convenio se conside
rará provisional durante un período de prueba variable, con 
arreglo a la labor que el tripulante se dedique, que no podrá ser 
superior a lo que establece la escala siguiente:

a) Titulados: Tres meses.
b) Maestranza y Subalternos: Cuarenta y cinco días.

Durante dicho perícxlo, que deberá de pactarse por escrito, 
ambas partes podrán rescindir unilateralmente el contrato co
municándolo a la otra con ocho días de antelación mínimo.

Caso de que ei período de prueba expire en una travesía, 
éste se entendeiá prorrogado hasta que el buque toque puerto 
español, pero la voluntad por parte del Armador de rescindir el 
contrato de trabajo por no superar el período de pruega, deberá 
ser indicada al tripulant- por el Capitán, dentro del plazo estipu
lado en el párrafo anterior. En caso contrario, re considerará 
al tripulante como fijo en la plantilla.

En el caso de que expire por voluntad del tripulante, los 
gastos de viaje y dietas al desembarco serán por cuenta del mis
mo En caso contrario, es decir, si es la Empresa la que res
cinde el contrato, los gastos de desembarque hasta el domicilio


